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Oberá - Misiones, 07 de Septiembre de 202 1 
       ORDENANZA Nº 3005 
          -Expte Nº 167/2020. 
Ref..• "Estableciendo mano única de la calle Noruega". 
V I S T O: "El presente Expte.", 
CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Todos por Nuestra Ciudad presenta proyecto de 

comunicación solicitando al Ejecutivo establezca mano única calle Noruega tramo 

comprendido Av. José Ingenieros y calle Chaco; 

 QUE, es de destacar que en esta zona se fue incrementando el 

comercio de distintos rubros, lo que aumenta el caudal del tránsito vehicular 

generando congestionamiento e inseguridad en el tránsito; 

 QUE,  desde  la  Dirección  de  Desarrollo  Urbano   del   Ejecutivo 

Municipal, indican que es factible lo propuesto en el expediente de referencia; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉZCASE sentido de circulación en mano única de la calle 

Noruega, en el tramo comprendido desde Av. José Ingenieros hasta calle Chaco en 

sentido de circulación suroeste a noreste. - 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área correspondiente 

dispondrá los medios necesarios para llevar a cabo la señalización vertical y horizontal 

correspondiente a lo establecido en el artículo precedente. - 

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.  

Oberá - Misiones, 07 de Septiembre de 2021.           
                   ORDENANZA Nº 3006 
                         -Expte Nº 184/2021  
Ref.: "Estableciendo "Ascenso Y Descenso Rápido" sobre Avenida Sarmiento Nº 462  
V I S T O: "El presente Expte."; 
CONSIDERANDO: QUE, el Bloque PRO-Juntos por el Cambio presenta Proyecto de 

Ordenanza-estableciendo espacio para ascenso y descenso rápido en Av. Sarmiento 

Nº 462; 

  QUE, el Instituto de Flebología anteriormente se encontraba 

asentado sobre la calle Buenos Aires Nº 44 de esta ciudad, requiriendo en su 

oportunidad a este Cuerpo Deliberativo que se destine un espacio para el ascenso y 

descenso rápido de personas frente al mencionado centro médico, siendo ello 

aprobado por la Ordenanza Nº 2492/16; 

  QUE, en la actualidad el referido establecimiento de salud ha 

trasladado sus instalaciones sobre la Avenida Sarmiento al 462, solicitando un pedido 

similar al precedente en la actual ubicación; 

  QUE, teniendo en cuenta que a este centro especializado de 

tratamientos médicos concurren personas con movimientos limitados y ambulancias 

que las trasladan, de manera que requieren de un descenso y ascenso lo más próximo 

al ingreso de dicho establecimiento; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de  

     ORDENANZA 
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ARTÍCULO 1º: DERÓGUESE en todas sus partes la Ordenanza Nº 2492/16. - 

ARTICULO 2º: ESTABLÉZCASE un espacio de estacionamiento para el "ASCENSO 

Y DESCENSO RÁPIDO", sobre el veril derecho según el sentido de circulación 

vehicular de noreste a suroeste de la Avenida Sarmiento a la altura del Nº 462, de la 

Ciudad de Oberá. - 

ARTICULO 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal determinará la extensión del 

espacio dispuesto en el artículo 1º y arbitrará los medios necesarios para la correcta 

demarcación y señalización horizontal y vertical correspondiente a lo dispuesto en el 

Artículo precedente. — 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.  

Oberá - Misiones, 07 de Septiembre de 2021. 
        ORDENANZA / NO 3007 

           -Exptes NO 185/2021 y NO 236/2021  
Ref.: "Estableciendo sentido de circulación en mano única de la calle Chaco". 
V I S T O: "Los presentes Exptes.", 
CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Todos por Nuestra Ciudad presenta proyecto de 

comunicación solicitando al Ejecutivo establezca mano única calle Chaco en toda su 

extensión; 

QUE, en base a los estudios de factibilidad del Departamento de 

Planeamiento Urbano del Ejecutivo Municipal, se determinó que es considerado viable 

y factible el pedido de ordenar el sentido único de circulación de la calle Chaco, desde 

la Avenida José Ingenieros hasta la calle Sargento Cabral ya que este tramo en la 

actualidad es doble mano, de modo que la calle Chaco posea el mismo sentido de 

mano única en toda su extensión; 

QUE, en éste tramo mencionado hay excesiva circulación vehicular 

sumado a que en la zona se encuentra situada una Clínica, lo que produce además el 

traslado de ambulancias, una gran circulación de personas con discapacidad o 

mayores que se acercan a la mismo; 

QUE, en la zona existen varios antecedentes de accidentes 

automovilísticos, por lo que el ordenamiento de la calle Chaco será de gran ayuda en 

la prevención de accidentes de los mismos; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 10: ESTABLÉZCASE sentido de circulación en mano única de la calle 

Chaco en el tramo comprendido desde Av. José Ingenieros hasta Calle Sargento 

Cabral en sentido de circulación noroeste a sureste. - 

ARTÍCULO 20: El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área correspondiente 

dispondrá los medios necesarios para llevar a cabo la señalización vertical y horizontal 

correspondiente a lo establecido en el artículo precedente. - 

ARTICULO 30: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.  



4 
 

 

 Oberá - Misiones, 07 de Septiembre de 2021. 
            O R D E N AN ZA  NO 3008 
                 -Expte NO 237/2021- 
Ref.: "Disponiendo la realización de murales con imágenes del abecedario en Lengua 
de Señas Argentina en instituciones educativas de la ciudad"  
V I S T O: "El presente Expte."; 
CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Renovadores Para Adelante presenta Proyecto de 

Ordenanza para la "Realización de Mural en Lengua de Señas Argentinas (L.S.A); 

QUE, el proyecto surge del dialogo con las autoridades de la esc. 

NO 237 de Picada vieja, quienes trabajan la inclusión y cuentan entre sus alumnos con 

niños hipoacúsicos que se comunican a través de señas con sus profesores y 

compañeros, a partir de una primera intervención en este establecimiento la idea será 

replicada al resto de las instituciones educativas que la deseen a través del 

Departamento de Educación y el Departamento de Cultura de la Municipalidad de 

Oberá; 

QUE, los niños comienzan a comunicarse pronto o al menos, lo 

intentan, su comprensión de lenguaje y sus habilidades motoras se desarrollan más 

rápido que el habla. Este aprendizaje empieza por la imitación, de ahí que aprender 

lengua de señas sea más natural, y aprenden a comunicarse de diversas maneras, 

una de ella a través de imágenes; 

QUE, es por ello que la realización de este mural tiene como 

objeto que los oyentes puedan aprender el abecedario en LSA y así comenzar un 

aprendizaje para poder comunicarse con sus pares no oyentes; 

QUE, en Argentina la Ley de Educación Nacional N O 26.206 

permite a las personas portadoras de discapacidad el acceso a la educación en 

nuestro país en los distintos niveles; 

QUE, esta iniciativa logrará hacer más fácil la iniciación en la LSA, 

el acceso a la Lengua de señas, en ámbitos como la educación y los servicios 

públicos, es fundamental para los derechos humanos de las personas sordas; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

     ORDENANZA 

ARTÍCULO 10: DISPÓNGASE la realización de murales con imágenes del abecedario 

en Lengua de Señas Argentina en instituciones educativas de la ciudad. - 

ARTICULO 20: Las intervenciones que refiere el artículo 10 de la presente se 

determinarán en conjunto con el Departamento de Educación y el Departamento de 

Cultura de la Municipalidad de Oberá. - 

ARTICULO 30: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.  

Oberá - Misiones, 21 de Septiembre de 2021. 
            O R D E N AN ZA  NO 3009 
                 -Expte NO 237/2021- 
Ref.: "Aprobando Resolución Municipal Nº 1263”. -  
V I S T O: "El presente Expte."; 
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CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleve Resolución Nº 

1263 – “Protocolo para presencia de público en competencias deportivas y ampliación 

de horarios nocturnos en el marco del distanciamiento social, preventivo y obligatorio”;  

QUE, tras las medidas sanitarias tomadas, el compromiso y 

responsabilidad de la comunidad, es posible ampliar paulatinamente la presencia del 

público en competencias deportivas y, asimismo extender los horarios en actividades 

nocturnos, siempre manteniendo los cuidados propios de los tiempos que transitamos 

como sociedad para la pandemia por covid-19; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

     ORDENANZA 

ARTÍCULO 10: Aprobar en todas sus partes la Resolución Municipal Nº 1263 

“Apruébese Protocolo para presencia de público en competencias deportivas y 

ampliación de horarios nocturnos en el marco del distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio” de fecha 01 de septiembre del corriente año, que como anexo forma parte 

de la presente. -  

ARTICULO 20: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.  

Oberá - Misiones, 28 de Septiembre de 2021. 
       ORDENANZA / NO 3010 

    -Expte N0 290/2016-369/2018-394/2018 y 295/2019- 
Ref.: "Aprobando Reglamento de Mensura para la ciudad de Oberá". 
V I S T O: "El presente Expte.", 
CONSIDERANDO: QUE, debido a las diversas modificaciones que ha sufrido la 

Ordenanza 1106- ex 51/96 referida al Reglamento de Mensura de la ciudad de Oberá 

se hace necesario aprobar un texto Ordenado para tener una mayor claridad, 

organizándolo en un solo cuerpo normativo; 

QUE, asimismo ha sido necesario introducir algunas 

modificaciones que reflejen lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, como 

también considerar la re numeración del articulado de la norma a los efectos de 

ajustarla en función de las novedades incorporadas; 

QUE, el texto definitivo ha sido resultado de un arduo trabajo 

participativo y en conjunto con el Consejo Profesional de Agrimensores, Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Misiones, el Consejo Profesional de la Arquitectura e 

Ingeniería   de   la   Provincia   de  Misiones  y  las  áreas  del  Departamento Ejecutivo  

Municipal implicadas en la temática, 

QUE, tras el desarrollo de la Audiencia Pública de fecha 12 de 

julio del corriente año, se concluyó con un proceso de actualización y ordenamiento de 

la normativa en lo que respecta al Reglamento de Mensura para nuestra ciudad 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 0 : APRUÉBESE el Reglamento de Mensura para la Ciudad de Oberá el 

que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2 0 : DERÓGUESE la Ordenanza N 0 1106 (Ex051/1996) - Ordenanza 

1126 (Ex 012/1997) - Ordenanza NO 1174 (Ex002/1998) - Ordenanza NO 1196 (Ex 

024/1998) Ordenanza NO 1290 (Ex 005/2000) - Ordenanza NO 1373 (Ex 026/2001) - 
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Ordenanza N0 1533 (Ex 042/2003) Ordenanza N 0 1794 (Ex 026-2007) Ordenanza N O 

1826 (Ex0582007) Ordenanza N O 1905 y 2090.y toda otra norma que se oponga al 

presente reglamento. 

ARTÍCULO 3º: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Sra. Lilian Mabel VEGA, Vice Presidente”. 

Oberá - Misiones, 28 de Septiembre de 2021 
              ORDENANZA 7 NO 3011 
        -Expte N O 187/2021 
Ref..• "Nominando plazoleta "Pastor Alfredo Gerardo Pohl". 
V I S T O: "El presente Expte."  
CONSIDERANDO: QUE, el Pastor Alfredo Gerardo Pohl, nació en Oberá el 13 de 

Febrero de 1929, hijo de inmigrantes europeos que desde su nacimiento y hasta 

después de casado con Metha Born, vivió en la chacra perteneciente a sus padres, 

ubicada en la prolongación de Avenida Picada Vieja a 500 metros del actual templo de 

la Asamblea de Dios de Barrio Norte; 

  QUE, también se dedicó en Oberá a la actividad comercial con 

productos misioneros y de otras provincias del país, llevando su comercio el nombre 

de "Despensa la Granja"; 

QUE a través de su labor pastoral llegó con la predicación del 

evangelio a toda la provincia de Misiones como así también a las demás provincias de 

Argentina y a los países limítrofes como ser Paraguay, Brasil, Bolivia y Uruguay siendo 

por 40 años presidente de la Iglesia Asamblea de Dios. 

QUE, en el año 1969 fue consagrado pastor de la Iglesia 

Evangélica Asamblea de Dios, ubicada en calle Buenos Aires esquina San Martin 

donde dedicó su vida hasta su fallecimiento a los 86 años de edad. 

QUE, el Pastor Pohl recibió en el año 2010 una condecoración 

pública como "Ciudadano Ilustre" de Oberá en honor a su trayectoria frente a la 

administración de la "Iglesia Evangélica Asamblea de Dios". 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 0 : NOMINASE la plazoleta ubicada sobre la Avenida Picada Vieja frente 

de la manzana con denominación catastral Departamento 13, Municipio 

55, Sección 06, Manzana 236 con el Nombre de "PASTOR ALFREDO GERARDO 

POHL" conforme el croquis que como anexo forma parte de la presente. - 

ARTICULO 20 : El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá los medios necesarios 

para la correcta señalización de lo dispuesto en el artículo 1 0 de la presente 

Ordenanza. 

ARTICULO 30 : COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Sra. Lilian Mabel VEGA, Vice Presidente”.  

Oberá - Misiones, 28 de Septiembre de 2021. 
      ORDENANZA / NO 3012 
-Expte N O 244/2021Ref.: "Autorizando donación de cable vibrador óseo para Escuela 
Especial". 
V I S T O: "El presente Expte."  
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CONSIDERANDO: QUE, la directora de la Escuela Especial N 0 13, solicita 

colaboración para la compra de repuesto para Audiómetro de la Institución. 

 QUE, refiere la mencionada, que el aparato en cuestión ha sido 

donado a la institución en el año 1999 junto a una cabina sonoamortiguada, 

indispensables ambos para el diagnóstico de las pérdidas auditivas. 

QUE, tales elementos se encuentran actualmente al servicio no 

solo de los alumnos de la institución, sino que mediante el mismo se brinda atención a 

alumnos de otras escuelas especiales, a personas sin cobertura de obra social y a ex 

alumnos. 

QUE, hasta la fecha fue la institución la que ha asumido los costos 

de las calibraciones y servicios necesarios para su correcto funcionamiento, 

encontrándose a la actualidad el audiómetro en perfectas condiciones, sin embargo, 

en el transcurso de este año se ha evidenciado que el cable de vibrador óseo se 

encuentra en corto circuito y su reparación según presupuesto del Laboratorio Auditivo 

y Acústico Rosario cuesta pesos dieciocho mil ($18.000) no contando la cooperadora 

con los fondos suficientes para hacer frente a su arreglo. 

QUE, de la consulta a especialistas se ha podido corroborar que 

efectivamente el audiómetro es un dispositivo electrónico que se usa para medir la 

audición y evaluar el nivel de ésta en las personas y de esta manera poder determinar 

un tratamiento adecuado que mejore su audición. QUE, conforme lo establecido en el 

art. 1 11, inc 12 de la Carta Orgánica, corresponde a este cuerpo legislativo proveer 

los gastos municipales no incluidos en el presupuesto y que haya urgente necesidad 

de atender  

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 0 : AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a donar a la 

Escuela de Educación Especial N O 13 para sordos e hipoacúsicos "Arco Iris" un cable 

de vibrador óseo para el audiómetro, o bien un subsidio en dinero por la suma de 

PESOS DIECIOCHO MIL ($18.000).- Todo ello con la debida y documentada rendición 

de cuentas.  

ARTICULO 20 : COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Sra. Lilian Mabel VEGA, Vice Presidente”.  

Oberá - Misiones, 28 de Septiembre de 2021. 
       ORD E NANZA / NO 3013  

-Expte N O 249/2021- 
Ref. :"Prohibiendo estacionamiento e instalación de reductor de velocidad en Av. 
Antártida Argentina".- 
V I S T O: "El presente Expte."  
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva solicitud de 

demarcación de prohibido estacionar en Avenida Antártida Argentina y Vice Comodoro 

Marambio, ya que, cuando los vehículos estacionan en mencionada zona, la visibilidad 

se reduce sobremanera, generando riesgo de accidentes en esa intersección, 

QUE, además se solicita la instalación de reductores de velocidad 

en Av. Antártida Argentina, estimándose pertinente ubicar tal elemento en la parte 

media de la zona más baja de tal Avenida, ya que los conductores cuentan con 
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visibilidad reducida por las características de la arteria (curvacontracurva) y además la 

bajada estimula a que algunos vehículos desarrollen una mayor velocidad 

desconsiderando que en el área en cuestión generalmente se hallan niños jugando en 

la calle, personas y mascotas circulando, 

QUE, en consulta con la Dirección de Desarrollo Urbano de la 

Municipalidad, ésta considera viable lo peticionado. 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 10: DISPÓNGASE la señalización de "Prohibido Estacionar" en la 

intersección de la Avenida Antártida Argentina y Vice Comodoro Marambio en esquina 

donde se ubica el Templo de la Parroquia Santa Rita. - 

ARTÍCULO 20: DISPÓNGASE la demarcación de sendas peatonales en las calles 

Avenida Antártida Argentina esquina Vice Comodoro Marambio y esquina Puerto 

Deseado, conforme al plano 001 que como anexo forma parte de la presente 

ARTÍCULO 30: DISPÓNGASE la construcción de un lomo de burro tipo senda sobre-

elevada sobre Avenida Antártida Argentina esquina Puerto Deseado conforme al plano 

001 que como anexo forma parte de la presente. — 

ARTÍCULO 40: EL Departamento Ejecutivo dispondrá de los medios necesarios para 

la correcta señalización vertical y horizontal de lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 3 de 

la presente Ordenanza. 

ARTICULO 50: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Sra. Lilian Mabel VEGA, Vice Presidente”.  

OBERA (Mnes.) Primero de septiembre de 2021. - 
R E S O L U C I ON N° 1255                  
                                                      REF.: AUTORIZANDO GASTOS DE ADQUISICION 
VISTO: Programa de Recuperación Nutricional Hambre Cero; y,  
C O N S I D E R A N D O:  

  QUE: La situación actual de la pandemia complejiza la provisión 

de determinados insumos básicos como el aceite, lo cual se busca reforzar desde el 

municipio en el marco del Programa Nutricional Hambre Cero a efectos de subsanar lo 

faltante; 

       QUE:   por ello el Departamento Ejecutivo considera procedente 

autorizar los gastos de refuerzo del programa y disponer el pago de los gastos 

faltantes que ello ocasione;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 

Orgánica Municipal;  

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°:        AUTORIZAR el pago de los gastos de insumos básicos como ser 

aceite, con el objeto de reforzar el marco del Programa Nutricional Hambre Cero, de 

acuerdo a los considerandos precedentes.  

ARTICULO 2°:  DISPONER que por Tesorería General se abonen los importes 

emergentes de la cumplimentación del artículo anterior, con imputación a la Partida 

Específica del Presupuesto en vigencia.  
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ARTICULO 3°:  REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Desarrollo 

Humano y Acción Social.    

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, 

Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y 

Acción Social, Departamento de Cultura, Contaduría, Tesorería General; Regístrese y 

Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. Lic. Rafael Marques Da Silva, Secretario de 

Desarrollo Humano y Acción Social; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, Intendente”. –  

Oberá, Misiones, primero de septiembre de 2.021.- 
RESOLUCION N° 1264.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.003 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.003 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 

Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha treinta y uno de agosto de 2.021; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 

contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 

su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.003 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en fecha 

treinta y uno de agosto de 2.021, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 1°: 

FUNCIONES. Sin perjuicio de otras funciones que se podrán establecer cuando el 

procedimiento así lo requiera: 

1.-Concurrir diariamente a su despacho e informar al Juez de Faltas, los escritos o 

documentos que fueron presentados por los interesados.  

2- Organizar y ordenar los expedientes a medida que se vayan formando y cuidar que 

se mantengan en buen estado.  

3- Rubricar con media firma la numeración de las hojas y las notificaciones, 

inutilizando con una línea transversal las fojas o parte de las mismas que no se 

ocuparen con escrituras u otras actuaciones. Para el caso que el expediente llegare a 

tener cien (100) fojas, deberá formarse otro cuerpo y así sucesivamente. - 

4- Custodiar los expedientes y documentos a su cargo, protocolizar las copias de las 

resoluciones judiciales y llevar libros de: a) entradas y salidas de expedientes; b) 

Oficios y Notificaciones que podrán glosarse con copias, c) Recibos de Expedientes, 

d) Resoluciones Interlocutorias u otras e) Sentencias, f) Otros que permitan un 

perfecto seguimiento e identificación del circuito administrativo.  

5- Poner cargo a todos los escritos ingresados con indicación de fecha y hora de su 

recepción, dando recibo de los mismos o de los documentos que se entregaren por los 

interesados y expedir los testimonios o certificados que éstos solicitaren, previa 

autorización del juez municipal.  
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6- Vigilar en carácter de Jefe de Personal el estricto cumplimiento de los deberes y 

adoptar las medidas necesarias para el buen desempeño de las funciones que 

correspondan a los mismos.  

7- Dejar en los expedientes constancias de los desgloses que se realicen y copias 

autenticadas con su firma en los poderes y demás documentos que se consideren 

necesarios.  

8- Poner a despacho los escritos y documentos presentados, debiendo proyectar o 

dictar en su caso las providencias de trámite. 

9- Asistir a las audiencias e impulsar el procedimiento de las mismas; confeccionar las 

actas y demás actos procesales que fueren necesarios para el debido cumplimiento de 

las mismas.  

10- Velar por el fiel cumplimiento de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas, 

Resoluciones y demás directivas impartidas por el superior jerárquico.- ARTÍCULO 2°: 

Responsabilidades. Los/as Secretarios/as tendrán responsabilidad propia como 

actuarios de procedimientos; serán custodios de los documentos del juicio y fedatarios; 

para ello gozarán de las atribuciones y estarán sujetos a los deberes que le otorga la 

Carta Orgánica Municipal, la presente Ordenanza y demás normativas vigentes.- 

ARTÍCULO 3°: Ordenamiento interno. Los/as Secretarios/as estarán bajo la 

Superintendencia en forma simultánea o concurrente del Juez en cuyo juzgado actúen. 

Son Jefes de sus respectivas oficinas y los empleados ejecutarán sus órdenes 

cumpliendo las tareas que exige el servicio.- ARTÍCULO 4°: Remplazos. Los/as 

Secretarios/as del Juzgado se reemplazarán entre sí. En caso, de licencia 

impedimento, recusación, excusación o vacancia serán reemplazados/as por su par. El 

reemplazo de los mismos, que no obedezcan a excusación se efectuará sin necesidad 

de dictarse resolución alguna en el respectivo expediente. ARTÍCULO 5°: Turnos. A 

los fines de orden administrativo del Juzgado, cada Secretaría estará de turno en la 

actuación, la Secretaría N°1 en los meses impares y al Secretaría N°2 en los meses 

pares, respectivamente.- ARTÍCULO 6°: Subrogancia. De conformidad al artículo 150 

de la Carta Orgánica Municipal, y hasta tanto no se proceda a la creación de otro 

juzgado municipal de faltas, autorizase: a los/las Secretarias/os de Faltas a subrogar 

en forma alternada al Juez Municipal de Faltas en todos los casos de, recusación, 

excusación, licencia, ausencia temporaria o para el caso que fuere definitiva hasta 

tanto se realice una nueva designación como así también al uso de firma y sello en tal 

carácter. El orden de la subrogancia será determinada por el Juez de Faltas.- 

ARTÍCULO 7°: Remuneración. Con los parámetros establecidos en la Ordenanza N° 

1928, y para el caso de subrogancia establecido en el artículo anterior Autorícese: 

Percibir por parte de los/las Secretarios/as de Faltas, idéntica remuneración que el 

titular del Juzgado Municipal, por el periodo que dure tal subrogancia.- ARTÍCULO 8°: 

COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia 

Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago 

MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 

Coordinación.- 
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ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, 
Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y 
Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE.- “FDO. 
Ab. Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”. -  

Oberá, Misiones, primero de septiembre de 2.021.- 
RESOLUCION N° 1265.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.004 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.004 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 

Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha treinta y uno de agosto de 2.021; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 

contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 

su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

       RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.004 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en 

fecha treinta y uno de agosto de 2.021, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 

1°: AUTORIZAR el uso del inmueble individualizado según plano de mensura 40213 

de fecha 15 de febrero de 2005 como Lote 76.A.5, y según catastro como Parcela 10 

J, constante de una superficie total de 47 as., 15 ca., 87 dm2., a favor del Gobierno de 

la Provincia de Misiones, con destino a la construcción de un nuevo Centro de 

Desarrollo Infantil, conforme Resolución Municipal Nº 1138, de fecha 6 de agosto de 

2021, dictada por el Departamento Ejecutivo, ad-referéndum de este Concejo 

Deliberante, cuya copia como ANEXO se adjunta a la presente Resolución.- 

ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. 

Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. 

Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 

Coordinación.- 

ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, 
Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y 
Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE.- “FDO. 
Ab. Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”. -  

Oberá, Misiones, 03 de septiembre de 2.021.- 
RESOLUCION N° 1272.- 
VISTO: El Programa Provincial de trabajo conjunto con los municipios para el 
Acondicionamiento de los Edificios Escolares. 
CONSIDERANDO:    

 QUE; El gobierno provincial a través del Decreto N° 431/21 ha 

creado el “Programa Provincial de trabajo conjunto con los Municipios para el 
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Acondicionamiento de los Edificios Escolares”, cuyo objetivo principal es establecer un 

mecanismo ágil y eficiente que contribuya el trabajo mancomunado del gobierno 

provincial y los municipios a fin de lograr que todos los establecimientos educativos 

cuenten con las condiciones de seguridad y sanidad para el desarrollo del ciclo 

educativo;  

QUE, el Decreto N° 1.265 faculta a la autoridad de aplicación a 

reintegrar total o parcialmente los gasto que pudieron ser realizados en el marco del 

programa, excepcionalmente desde el 1° de enero del 2021, sin perjuicio de las 

rendiciones y responsabilidades y obligaciones pertinentes;  

QUE; La Resolución N° 695/21 del Ministerio de Hacienda, 

Finanzas, Obras y Servicios Públicos, asigna al Municipio de Oberá, la suma de $ 

557.919,63 para la atención de 59 establecimientos educativos;  

QUE; con fecha 03/09/2021 la comuna recibe en la Cta. Cte. 

Operativa N° 78/0 del Banco Macro S.A., dicho importe para la ejecución del 

“Programa Provincial de Trabajo Conjunto con los municipios para el 

Acondicionamiento de los Edificios Escolares”. 

 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

       RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  AUTORIZAR Y RECONOCER los gastos efectuados en el marco 

del “Programa Provincial de trabajo conjunto con los municipios para el 

Acondicionamiento de los edificios Escolares”, a los efectos de llevar adelante el 

mantenimiento de los establecimientos educativos de esta ciudad.  

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Finanzas 

y Desarrollo Económico. - 

ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Finanzas y 
Desarrollo Económico, Contaduría y Tesorería; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - 
“FDO. CPN F. Javier CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; 
Dr. Carlos A. FERNANDEZ, Intendente”. -  

OBERA (Mnes), 6 de septiembre de 2021.- 
R E S O L U C I O N  N° 1276                     
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 10110/2021- Trámite de Mensura, Propietario: Batista 
Florisbaldo. Agrimensor: Toumanian Marcelo.  
CONSIDERANDO:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo 

para el Visado de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 

03/07/2017; 

    QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, 

cumplidos los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución 

aprobando el Visado del proyecto de mensura; 

   QUE: en el presente, se remiten informes de la Secretaria de 

Finanzas, de la Dirección de Desarrollo Urbano y los Departamentos de Catastro,  

Planeamiento Urbano; 
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                                QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota 

de solicitud; 2- Fojas 4 a 6 y 9 informe del Departamento de Catastro; 3- Fojas 7 y 8 

informe del Departamento de Planeamiento Urbano; 4- Foja 10 plano de mensura; 5- 

Foja 11 Resolución N° 1276.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 

Orgánica Municipal;  

             R E S U E L V E  

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con 

fraccionamiento del inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 

55, SECCION 006, MANZANA 0235, PARCELA 0013, PARTIDA MUNICIPAL 16932. 

Propietario: Batista Florisbaldo. 

ARTICULO 2º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico.           

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Cdor. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. 

FERNANDEZ, Intendente”. –  

OBERA (Mnes), 8 de septiembre de 2021.- 
R E S O L U C I O N  N° 1300                 
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 9281/2021- Trámite de Mensura, Propietario Almirón Cristian 
Fabián. Agrimensora Weirich Eliana.   
C O N S I D E R A N D O:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo 

para el Visado de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 

03/07/2017; 

 QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, 

cumplidos los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución 

aprobando el Visado del proyecto de mensura; 

QUE: Uno de los requisitos establecidos en el artículo 27 del mencionado código es 

contar con un estudio de factibilidad de los servicios de agua potable y energía 

eléctrica, estudio que debe ser realizado por la concesionaria encargada del suministro 

de los mismos. 

 QUE: Según el Decreto Provincial N° 1270 de fecha 9 de 

septiembre del 2003, se aprobó el contrato de concesión de los servicios de agua 

potable y cloacas de los Municipios de Oberá, Panambí y San Martin a cargo de la 

Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá (CELO).  

   QUE: El estudio de factibilidad realizado por la CELO busca tomar 

conocimiento de la planificación urbana a futuro y la posibilidad de proveer los 

servicios mencionados en los lotes bajo examen. 

   QUE: Sin perjuicio de la factibilidad técnica, es a exclusivo cargo 

de los requirentes y de la CELO la instalación de los servicios públicos cuando la 

situación económica y el orden de prioridad en las obras a ejecutar lo determinen.                                                    

QUE: en el presente, se remiten informes de la Secretaria de 

Finanzas, de la Dirección de Desarrollo Urbano y los Departamentos de Catastro y 
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Planeamiento Urbano dejando constancia del cumplimiento de lo normado por la 

Ordenanza referida; 

QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota 

de solicitud; 2- Fojas 4 a 6 y 9 informe del Departamento de Catastro; 3- Fojas 7 y 8 

informe del Departamento de Planeamiento; 4- Foja 10 plano de mensura; 5- Foja 11 

Resolución N° 1300. 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 

Orgánica Municipal;  

               R E S U E L V E  

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con 

fraccionamiento del inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 

55, SECCION 004, MANZANA 0000, PARCELA 080H. Cuyo propietario es Almirón 

Cristian Fabián.   

ARTICULO 2º: NOTIFICAR a los requirentes del visado que es a su exclusivo cargo y de 

la CELO la instalación de los servicios públicos, como así también que tendrán la 

obligación de informar de tal situación a los futuros adquirentes.  

ARTICULO 3º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico.           

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. Cdor. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. 

FERNANDEZ, Intendente”. –  

OBERA (Mnes), 9 de septiembre de 2021.- 
R E S O L U C I O N  N° 1303                           

     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 10895/2021- Trámite de Mensura, Propietario: Petterson Oscar 
Constantino. Poseedor: Caselli Rosa Ana. Ingeniero Scarso José Ramón.  
C O N S I D E R A N D O: 

   QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo 

para el Visado de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 

03/07/2017; 

         QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, 

cumplidos los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución 

aprobando el Visado del proyecto de mensura; 

             QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota 

de solicitud; 2- Foja 4 a 6 informe del Departamento de Catastro; 3- Foja 7 plano de 

mensura; 4- Foja 8 Resolución N° 1303. 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

Provincia de Misiones,  en  uso de las atribuciones que le confiere la Carta 

Orgánica Municipal;  

               R E S U E L V E  

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular simple del 

inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 004, 

MANZANA 0000, PARCELA 0037parte, PARTIDA MUNICIPAL 12502, cuyo propietario 

es Petterson Oscar Constantino.  
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ARTICULO 2º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico.           

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. Cdor. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. 

FERNANDEZ, Intendente”. –  

OBERA (Mnes), 10 de septiembre de 2021.- 
R E S O L U C I O N  N° 1309                    
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 11059/2021- Trámite de Mensura, Propietarios: Pedemonte 
Von Fuchs Maria Elina y Martinez Blas Esequier. Ingeniero: Ariasgago Enzo Hector.  
C O N S I D E R A N D O:    

    QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo 

para el Visado de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 

03/07/2017; 

 QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, 

cumplidos los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución 

aprobando el Visado del proyecto de mensura; 

                                QUE: en el presente, se remiten informes de la Secretaria de 

Finanzas, de la Dirección de Desarrollo Urbano y los Departamentos de Catastro,  

Planeamiento Urbano; 

   QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota 

de solicitud; 2- Fojas 4 a 7 y 10 informe del Departamento de Catastro; 3- Fojas 8 y 9 

informe del Departamento de Planeamiento Urbano; 4- Foja 11 plano de mensura; 5- 

Foja 12 Resolución N° 1309.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 

Orgánica Municipal;  

             R E S U E L V E  

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con 

fraccionamiento del inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 

55, SECCION 005, MANZANA 0137, PARCELA 0004, PARTIDA MUNICIPAL 2505. 

Propietarios: Pedemonte Von Fuchs Maria Elina y Martinez Blas Esequier. 

ARTICULO 2º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico.           

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. Cdor. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. 

FERNANDEZ, Intendente”. –  

Oberá, Misiones, diez de septiembre de 2.021.- 
RESOLUCION N° 1312.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.005 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.005 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

 QUE: dicha  Ordenanza  ha  sido  sancionada  por  el  Alto Cuerpo 

Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha siete de septiembre de 2.021; 
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QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 

contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 

su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.005 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en fecha siete 

de septiembre de 2.021, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 1°: 

ESTABLEZCASE sentido de circulación en mano única de la calle Noruega, en el 

tramo comprendido desde Av. José Ingenieros hasta calle Chaco en sentido de 

circulación suroeste a noreste.- ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal a 

través del área correspondiente dispondrá los medios necesarios para llevar a cabo la 

señalización vertical y horizontal correspondiente a lo establecido en el artículo 

precedente.- ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese 

en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-

Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. 

Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría 
de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 
Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Ab. 
Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”. -  

Oberá, Misiones, diez de septiembre de 2.021.- 
RESOLUCION N° 1313.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.006 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.006 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 

Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha siete de septiembre de 2.021; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 

contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 

su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.006 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en fecha siete 

de septiembre de 2.021, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 1°: 

DEROGUESE en todas sus partes la Ordenanza Nº 2492/16.- ARTICULO 2º: 

ESTABLEZCASE un espacio de estacionamiento para el "ASCENSO Y DESCENSO 

RAPIDO”, sobre el veril derecho según el sentido de circulación vehicular de noreste a 

suroeste de la Avenida Sarmiento a la altura del Nº 462, de la Ciudad de Oberá.- 
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ARTICULO 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal determinara la extensión del 

espacio dispuesto en el artículo 1º y arbitrara los medios necesarios para la correcta 

demarcación y señalización horizontal y vertical correspondiente a lo dispuesto en el 

Articulo precedente.- ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, 

Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido 

archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo 

Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría 
de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 
Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Ab. 
Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”. -  

Oberá, Misiones, diez de septiembre de 2.021.- 
RESOLUCION N° 1314.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.007 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.007 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 

Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha siete de septiembre de 2.021; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 

contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 

su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.007 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en fecha siete 

de septiembre de 2.021, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: 

ESTABLEZCASE sentido de circulación en mano única de la calle Chaco en el tramo 

comprendido desde Av. José Ingenieros hasta Calle Sargento Cabral en sentido de 

circulación noroeste a sureste.- ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal a 

través del área correspondiente dispondrá los medios necesarios para llevar a cabo la 

señalización vertical y horizontal correspondiente a lo establecido en el artículo 

precedente.- ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese 

en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-

Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. 

Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría 
de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 
Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Ab. 
Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”. -  
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Oberá, Misiones, diez de septiembre de 2.021.- 
RESOLUCION N° 1315.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.008 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.008 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 

Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha siete de septiembre de 2.021; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 

contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 

su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.008 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en fecha siete 

de septiembre de 2.021, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: 

DISPONGASE la realización de murales con imágenes del abecedario en Lengua de 

Señas Argentina en instituciones educativas de la ciudad.- ARTICULO 2º: Las 

intervenciones que refiere el artículo 1º de la presente se determinaran en conjunto 

con el Departamento de Educación y el Departamento de Cultura de la Municipalidad 

de Oberá.- ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en 

el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-

Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. 

Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría 
de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 
Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Ab. 
Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”. -  

OBERA (Mnes), 14 de septiembre de 2021.- 

R E S O L U C I O N  N° 1323                            

     REF: APROBACION DE MENSURA. - 

VISTO: El EXPTE.11557/2021- Trámite de Mensura, Propietario: Vik Sixten. Poseedor 
Vallen Hugo Enrique. Ingeniero Ariasgago Hector Enzo.  
C O N S I  D E R A N D O:    

   QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo 

para el Visado de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 

03/07/2017; 

    QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, 

cumplidos los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución 

aprobando el Visado del proyecto de mensura; 

             QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota 

de solicitud; 2- Foja 4 a 6 informe del Departamento de Catastro; 3- Foja 7 plano de 

mensura; 4- Foja 8 Resolución N° 1323. 



19 
 

 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

Provincia de Misiones,   en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 

Orgánica Municipal;  

               R E S U E L V E  

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular simple del 

inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 005, 

MANZANA 0150, PARCELA 0001, PARTIDA MUNICIPAL 6899, cuyo propietario es Vik 

Sixten.  

ARTICULO 2º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico.           

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Cdor. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. 

FERNANDEZ, Intendente”. –  

Oberá (Mnes.), Dieciséis de Septiembre de 2.021.- 

R E S O L U C I O N :1329.- 

   REF.: ACORDANDO LICENCIA ANUAL REGLAMENTARIA AL 

ENCARGADO DE OPERACIONES BANCARIAS SR. CARDOZO, FRANCISCO. 

VISTO:   La licencia anual reglamentaria, otorgada al Encargado de Operaciones 

Bancarias, Sr. CARDOZO, FRANCISCO  JAVIER, DNI N° 16146139, Legajo N° 2688, 

a partir del día 17 de Septiembre de 2021, por el termino de 07 días hábiles, hasta el 

27 de Septiembre de 2021, Inclusive; y, 

CONSIDERANDO: 

 QUE; a fin de no entorpecer el normal desarrollo del 

funcionamiento y tareas administrativas de la referida Área, es necesario dejar a cargo 

de Operaciones Bancarias, a personas idóneas para cubrir el cargo mientras dure la 

licencia del titular;  

QUE; El departamento Ejecutivo Municipal considera procedente 

dejar a cargo de Operaciones Bancarias al Sr. FUGLISTALER, SERGIO RENE, DNI 

N°: 31910530, por el término de la licencia del Titular con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al cargo, desde el 17 y hasta el 27 de Septiembre de 2021; 

POR ELLO; EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERÁ, 

Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 

Orgánica Municipal; 

RESUELVE 

ARTICULO 1º.-   ACORDAR licencia anual reglamentaria, por el termino de 07 días, al 

Encargado de Operaciones Bancarias, Sr. CARDOZO, FRANCISCO JAVIER, DNI N° 

16146139, desde el Viernes 17 de Septiembre de 2021 hasta el Lunes 27 de 

Septiembre de 2021 inclusive, de acuerdo a los considerando procedentes. 

ARTICULO 2º.-  DEJAR A CARGO de Operaciones Bancarias al Sr. FUGLISTALER, 

SERGIO RENE, DNI N°: 31910530, Legajo N° 3284, por el término de la Licencia del 

titular, desde el 17 y hasta el 27 de Septiembre de 2021 inclusive, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al cargo. 

ARTICULO 3º.-     REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico. - 
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ARTICULO 4°.-   COMUNIQUESE; tomen nota Intendencia, Secretaria de 

Coordinación, Secretaria de Finanzas y Desarrollo Económico, Contaduría y Tesorería 

General; Regístrese y Cumplido, ARCHIVESE.- - “FDO. Cdor. Javier CARÍSIMO, 

Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, 

Intendente”. –  

OBERA (Mnes), 21 de septiembre de 2021.- 

R E S O L U C I O N  N° 1348                     

     REF: APROBACION DE MENSURA. - 

V I S T O:   El EXPTE. 10382/2021- Trámite de Mensura, Propietario: Lombardi Sergio 

Maximiliano. Agrimensor: Weirich Gustavo.  

C O N S I D E R A N D O:    

   QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo 

para el Visado de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 

03/07/2017; 

    QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, 

cumplidos los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución 

aprobando el Visado del proyecto de mensura; 

                                 QUE: en el presente, se remiten informes de la Secretaria de 

Finanzas, de la Dirección de Desarrollo Urbano y los Departamentos de Catastro, 

Planeamiento Urbano; 

                                 QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota 

de solicitud; 2- Fojas 4 a 6 y 11 informe del Departamento de Catastro; 3- Fojas 7 y 8 

informe del Departamento de Planeamiento Urbano; 4-Fojas 9 y 10 informe de la 

Unidad Ejecutora Municipal; 5-Foja 12 plano de mensura; 6- Foja 13 Resolución N° 

1348.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 

Orgánica Municipal;  

             R E S U E L V E  

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con 

fraccionamiento del inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 

55, SECCION 010, MANZANA 0152, PARCELA 0001, PARTIDA MUNICIPAL 21007. 

Propietario: Lombardi Sergio Maximiliano. 

ARTICULO 2º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico.           

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Cdor. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. 

FERNANDEZ, Intendente”. –  

Oberá, Misiones, veintiuno de septiembre de 2.021.- 

RESOLUCION N° 1356.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.009 DEL C.D.- 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.009 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    

CONSIDERANDO:    
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QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 

Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha veintiuno de septiembre de 2.021; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 

contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 

su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.009 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en fecha 

veintiuno de septiembre de 2.021, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: 

APROBAR en todas sus partes la Resolución Municipal Nº 1263 “Apruébese Protocolo 

para presencia de público en competencias deportivas y ampliación de horarios 

nocturnos en el marco del distanciamiento social, preventivo y obligatorio” de fecha 01 

de septiembre del corriente año, que como anexo forma parte de la presente.- 

ARTICULO 2º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. 

Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago 

MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría 
de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 
Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Ab. 
Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”. -  

OBERA (Mnes), 27 de septiembre de 2021.- 
R E S O L U C I O N  N° 1375                 
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
VI S T O:   El EXPTE. 10201/2021- Trámite de Mensura, Propietario Dorosz de Silvero 
Regina Rosa. Agrimensor Lima Ángel Oscar.   
C O N S I D E R A N D O: 
   QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo 
para el Visado de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 
03/07/2017; 
 QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, 
cumplidos los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución 
aprobando el Visado del proyecto de mensura; 
                                  QUE: Uno de los requisitos establecidos en el artículo 27 del 
mencionado código es contar con un estudio de factibilidad de los servicios de agua 
potable y energía eléctrica, estudio que debe ser realizado por la concesionaria 
encargada del suministro de los mismos. 
                                 QUE: Según el Decreto Provincial N° 1270 de fecha 9 de 
septiembre del 2003, se aprobó el contrato de concesión de los servicios de agua 
potable y cloacas de los Municipios de Oberá, Panambi y San Martin a cargo de la 
Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá (CELO).  
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                                 QUE: El estudio de factibilidad realizado por la CELO busca tomar 
conocimiento de la planificación urbana a futuro y la posibilidad de proveer los 
servicios mencionados en los lotes bajo examen. 
                                 QUE: Sin perjuicio de la factibilidad técnica, es a exclusivo cargo 
de los requirentes y de la CELO la instalación de los servicios públicos cuando la 
situación económica y el orden de prioridad en las obras a ejecutar lo determinen.                                                    
                                QUE: en el presente, se remiten informes de la Secretaria de 
Finanzas, de la Dirección de Desarrollo Urbano y los Departamentos de Catastro y 
Planeamiento Urbano dejando constancia del cumplimiento de lo normado por la 
Ordenanza referida; 
                                 QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota 
de solicitud; 2- Fojas 4 a 6 y 9 informe del Departamento de Catastro; 3- Fojas 7 y 8 
informe del Departamento de Planeamiento; 4- Foja 10 plano de mensura; 5- Foja 11 
Resolución N° 1375. 
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 
Orgánica Municipal;  
               R E S U E L V E  
ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con 
fraccionamiento del inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 
55, SECCION 001, MANZANA 0000, PARCELA 063A. Cuyo propietario es Dorosz de 
Silvero Regina Rosa.   
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a los requirentes del visado que es a su exclusivo cargo y de 
la CELO la instalación de los servicios públicos, como así también que tendrán la 
obligación de informar de tal situación a los futuros adquirentes.  
ARTICULO 3º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 
Desarrollo Económico.           
ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Cdor. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. 

FERNANDEZ, Intendente”. –  

OBERA (Mnes), 29 de septiembre de 2021.- 
R E S O L U C I O N  N° 1387                 
VI S T O:   La Ordenanza N° 1964/2010; y,  
C O N S I D E R A N D O: 
   QUE: por dicha Ordenanza, a partir del mes de Enero de 2011, la 
comuna se obliga otorgar un subsidio mensual permanente a la “Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Oberá”, 
 QUE: los fondos otorgados por dicho concepto, provienen de la 
recaudación mensual por la liquidación adicional en la Tasa Retributiva a la Propiedad 
Inmueble de cada contribuyente.  
                                  QUE: a los efectos contables, el ingreso y egreso de dichos 
fondos se realizará a través de una Cuenta de Terceros (Bomberos Voluntarios de 
Oberá),  
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta 
Orgánica Municipal;  
               R E S U E L V E  
ARTICULO 1º: OTORGASE la suma de $ 500.000,00 (Pesos: Quinientos mil) a la 
ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE OBERÁ (Personería Jurídica N° A-
3042), en carácter de subsidio mensual correspondiente a lo recaudado de acuerdo a lo 
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siguiente: ENERO 2021 (Saldo) y FEBRERO 2021 (Parcial), según resumen de Ingresos 
de Caja, con la obligación de presentar la correspondiente rendición de cuentas.  
ARTICULO 2º: REGISTRASE la salida de dichos fondos dentro de la Contabilidad 
Municipal, en la Cuenta de Terceros (6.1.52 – Bomberos Voluntarios) (Art. 107 bis, inc. 
5°, Ex Ley N° 257).  
ARTICULO 3º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 
Desarrollo Económico.           
ARTICULO 4º: COMUNIQUESE, tomen nota Secretaría de Finanzas y Desarrollo 

Económico, Contaduría y Tesorería General; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - 

“FDO. Cdor. Javier CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; 

Dr. Carlos A. FERNANDEZ, Intendente”. –  

Oberá, Misiones, veintinueve de septiembre de 2.021.- 

RESOLUCIÓN Nº 1.393. 

REF.: DISPONER ASUETO ADMINISTRATIVO POR INAUGURACION  

DE LA FIESTA NACIONAL DEL INMIGRANTE 

VISTO: El Decreto Nº 1.565 de fecha tres de septiembre de 1.998; y,  

CONSIDERANDO:  

QUE: mediante dicho instrumento el Gobierno de la Provincia de 

Misiones Declara Asueto Administrativo y Escolar en el municipio de Oberá, el día 

hábil de cada año coincidente con la inauguración de la Fiesta Nacional del 

Inmigrante;  

QUE: el día treinta de septiembre del corriente año, se llevará a 

cabo el desfile alegórico en conmemoración al Día del Inmigrante e Inauguración 

Oficial de la XLI Fiesta Nacional del Inmigrante, con la particularidad de que éste año 

debido al contexto de pandemia, el desfile será únicamente de las reinas de cada 

colectividad. 

QUE: a los efectos de que el Personal Municipal, como así 

también familiares puedan participar del referido evento, y de la inauguración de la 

Fiesta más representativa de nuestra ciudad, el Departamento Ejecutivo Municipal 

considera procedente disponer ASUETO ADMINISTRATIVO durante todo el día 30 de 

septiembre en el ámbito del municipio de Oberá;  

QUE: asimismo se especifica quedan excluídos los agentes que 

cumplen tareas de prestación de servicios básicos esenciales (aguateros y recolección 

de residuos) como también los que se desempeñan en atención al público en lugares 

turísticos, que dependan del Municipio y/o los que sean requeridos por razones de 

servicio por los encargados, Jefes de Departamentos o Direcciones;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL; 

              RESUELVE  

ARTICULO 1º: DISPONER ASUETO ADMINISTRATIVO en el ámbito del Municipio 

de Oberá, según el Decreto Nº 1.565 de fecha tres de septiembre de 1.998 del 

Gobierno de la Provincia de Misiones, para el día treinta de septiembre de 2.021, en 

adhesión a la realización del desfile alegórico de las reinas de colectividades en 

conmemoración al Día del Inmigrante e Inauguración Oficial de la XLI Fiesta Nacional 

del Inmigrante, de acuerdo a los considerandos precedentes. --------------------------------- 
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ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente Resolución tiene por alcance a todos 

los Empleados Municipales, a excepción de aquellos que por necesidad de prestación 

de servicios indispensables dispongan las Áreas Competentes mediante sus 

respectivos jefes y/o directores quienes quedan facultados para realizar la 

convocatoria pertinente al personal afectado. ------------------------------------------------------- 

ARTICULO 3º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico.  ------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría 

de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 

Social, Departamento de Personal y Departamento de Prensa y Ceremonial; 

Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Cdor. Javier CARÍSIMO, Secretario de 

Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. FERNANDEZ, Intendente”. –  


